
CVE 1834739 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.787 | Viernes 23 de Octubre de 2020 | Página 1 de 4

Normas Generales

CVE 1834739

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

DISPONE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL EXTRACTO DE LAS
RESOLUCIONES EXENTAS N°s. 6.533 Y 6.611, DE 2020, RESPECTIVAMENTE,

AMBAS DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 
(Resolución)

 
Núm. 7.186 exenta .- Santiago, 19 de octubre de 2020.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1-18.359, del año 1985, del entonces

Ministerio del Interior, que traspasa y asigna funciones que indica a la Subsecretaía de Desarrollo
Regional y Administrativo; la ley N° 18.359, que creó el cargo de Subsecretario de Desarrollo
Regional y Administrativo en el entonces Ministerio del Interior; el decreto N° 258, de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra al titular del cargo de Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo; la ley N° 21.135, que otorga beneficios de incentivo al
retiro voluntario a los funcionarios municipales que indica; el decreto N° 193, de 2019, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba el reglamento sobre otorgamiento de los
beneficios contenidos en la ley N° 21.135 y el procedimiento para su heredabilidad; y la
resolución N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón.

 
Considerando:
 
1°. Que, de conformidad a lo dispuesto en el número 4, del artículo primero transitorio de la

ley N° 21.135, esta Subsecretaría mediante resolución exenta N° 8.859, del año 2019, determinó
la nómina de los 1.100 primeros beneficiarios de los cupos previstos para el año 2018.

2°. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso final, de la ley N° 21.135,
esta Subsecretaría ha dictado, en lo que importa, las resoluciones exentas N°s. 12.069 y 13.274,
ambas de 2019, y 4.037, de 2020, determinando los beneficiarios de los cupos cuyos titulares se
desistieron a acceder a los beneficios de incentivo al retiro voluntario.

3°. Que, de acuerdo a la norma precedentemente citada, y en virtud de haberse tomado
conocimiento de nuevos 15 desistimientos a los cupos correspondientes al año 2018, esta
Subsecretaría procedió a reasignarlos mediante resolución exenta N° 6.533, de 28 de septiembre
de 2020.

4°. Que, en forma paralela, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° del decreto N°
193, de 2019, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se ha llevado a cabo el proceso de
postulación a los 1.000 cupos correspondientes al año 2019.

5°. Que, en ese contexto y de acuerdo a lo previsto en el artículo 6° de la ley N° 21.135, esta
Subsecretaría ha dictado la resolución N° 6.611, de 30 de septiembre de 2020, mediante la cual
se individualizan los 1.000 beneficiarios de los cupos del año 2019.

6°. Que, de conformidad al artículo 22, inciso final, del decreto N° 193, de 2019, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, esta Subsecretaría debe disponer la publicación del
extracto de la resolución N° 6.611, de 2020.
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Resuelvo:
 
Artículo 1°.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso cuarto, de la ley N° 21.135,

el presente acto da cuenta del extracto de la resolución exenta N° 6.533, de 2020, de esta
Subsecretaría, que determinó la nómina de los nuevos 15 beneficiarios de los cupos previstos
para el año 2018, derivados del desistimiento presentado por el mismo número de beneficiarios
que se individualizan en las resoluciones exentas N°s. 8.859, 12.060 y 13.274, todas de 2019, y
4.037, de 2020, señalando al efecto, el número de cupos que corresponden a cada municipalidad
en la forma que se indica.

 

 
Artículo 2°.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22, inciso final, del decreto N° 193,

de 2019, el presente acto da cuenta del extracto de la resolución exenta N° 6.611, de 2020, de
esta Subsecretaría, que determinó la nómina de los 1.000 beneficiarios de los cupos previstos
para el año 2019, señalando al efecto, el número de cupos que corresponden a cada
municipalidad en la forma que se indica:

 

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.787 Viernes 23 de Octubre de 2020 Página 3 de 4

CVE 1834739 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.787 Viernes 23 de Octubre de 2020 Página 4 de 4

CVE 1834739 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 
Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Juan Manuel Masferrer Vidal, Subsecretario de

Desarrollo Regional y Administrativo.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- María Eugenia Martínez Bolzoni, Jefa de

División Administración y Finanzas.
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